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INFORME AUDIENCIA 26 DE DICIEMBRE DE 2023// JHON BAIRON ZAPATA vs. ALLIANZ
SEGUROS S.A.// EXPEDIENTE: 2023-1799// CASE:16623

Diana Carolina Burgos Castillo <dburgos@gha.com.co>
Mié 27/12/2023 11:29
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>; Marlyn Katherine Rodríguez Rincón
<mkrodriguez@gha.com.co> 

DEMANDANTE: JHON BAIRON ZAPATA CARDONA 
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A 
COMPAÑIA: ALLIANZ SEGUROS S.A 
RAD: 2023-1799 
CODIGO CASE: JUDICIAL-4234/16623

Estimada área de informes: 

Reciban un cordial saludo. 

Les confirmo que el día de ayer se llevó a cabo la audiencia de que trata la regla sexta del artículo 372
del Código General del Proceso. En dicha diligencia se llevaron a cabo las siguientes etapas: 

1. Solicitud de adición de auto de pruebas: Revisada la contestación de la reforma y en atención
a la solicitud de complementación, la Delegatura adiciona el auto y se decretan los testimonios
solicitados por Allianz Erica Manuela Velásquez y Mateo López. La carga de comparecencia
corresponde a la parte demandante. 

2. Se corrió traslado a Allianz Seguros S.A. de las pruebas aportadas por el demandante, a fin de
controvertir la objeción al juramento estimatorio.  

3. Conciliación: En reunión con el Delegado y el demandante se indicó que Allianz Seguros no
tenía ánimo conciliatorio, haciendo hincapié en la falta de legitimación en la causa por parte del
señor Zapata. No obstante, la Delegatura solicitó consultar con la compañía la posibilidad de que
el pago sea efectuado al señor Mateo López por valor de $40,000,000, a fin de poner fin al
proceso.

Surtidas las etapas antes referidas y por solicitud de la Delegatura se suspendió el proceso hasta el 30
de enero de 2024 y se fijó como fecha para reanudar la etapa de conciliación y surtir las etapas de la
audiencia inicial el 31 de enero de 2023 a las 2:00 p.m. 

 NOTA: A la audiencia del 31 de enero de 2024 debe asistir representante legal de Allianz Seguros. 

Cordialmente, 
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DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO 

 

ABOGADA SENIOR

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO 

 +57 3168261983

 correo: dburgos@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments
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